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Ilmo. Sr, Sccr~lluio T~cnico de Rcluciones con la Administrución
de Jtl~ticií.l.

limo, sr, Secretario técnico de Relaciones COD la Adminisiradón
de Justida.
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limo: Sr. Secretario Té\:ni\.'o de Relaciones con la Administración
qe Justicia.

BlázquC'z Fue.ntes. frente a la Administración. representada y de~
fendida por el Abogado del ESt'ddo.contra la Resoludo" del
SubSt:\:retario del Ministerio de Jus;ticia de fech¿1 21 de julio de
1980. por la que se d.:sestima el recurso de alzada interpuesto
contra otra de la Dire,-".'ión General de Justicia de 27 de diciem
bre de 1979. por la.,que se denegó la peti~ión -formulada de rncor
poración al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus
ticia y jubilación inmediata con los beneficios del Real Decreto·
ley 44'1978. de 21-de .diciembre. se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contenci\,so-Adminislrativo de'la Audiencid Na~io~

nal. cuya parte dispos.itiva dice asi:

IIFallamos: Que 'desestimando el actual recurso contencioso-
administrativ~ interpuest? por doña.Maria de 1.,?s,OeSi.I.I~1PU~ud~ .
Maestre Ma:rtmez. frente a la demandada AdmtOlstruclOn Gene
ral del Estado. representada .y defendida por su Abogacía. ,contra
las' Resoludones de la Dirección General de JU!'iticia de. 2.7 de di
,ciembre'de 1979 y de la Subsecretaria del Ministerio dI: Justicia
de fecha·21 de julio de 1980. a los que la demandad'l se: contrae.
debemos declarar y declaramosse~conformes a derecho y. por
consiguiente. mantenemos los referidos actos administrativos al
presente combatidos: todo ello sin hacer una expresa declaración
dc ~ondena en costas. respecto de las derivadas de estc proceso .
jurisdiccionat,>~

Así por esta' nuestra sentencia. de la que se unirá certificación
al rollo de 1a Sala. lo-pronunciamos.. mandamos y linnamos. en
~I lugar y fecha: referidos.

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estul:1le~

Cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 19S6. ha dispuesto lIue S~ cum':'
pla en sus' propios términos la expresada sentencia.·

Ln que digo a V"': 1. para su coriocimiento y efectos,
Dios $uarde a V. 1. muchos años. ,.'
Madnd. 7 de'marzo de 1985.-P. D .. el SuhsecreUlrio. Liborio

I-lierro Sánchez~Pescador.

ORDE.V,k 7 dt' l111tr:fJ ,ft.. 19X5 por la que Si' lIt'lle'·

ifu el cumplimifmto ele. ta .\wlh'nda dirUlda por ICl
Sala de lo '('mu('"do.,·{I~Aú",illí.'·lrati\'(Jele la AlIClit'n·
da Nadol1al (.In I!I rC'l';'rso mímero 311.lMO il1t"I"plle.\··
lo por tl(llicl Mar;(I d" Imi AlIgeit','l: Rel'il/as AIl'Clfe:.

Ilmo. Sr.: En el recurso' éóntellcioso-udministrativo número
3Il,860-seguido a instancia de dob, Maria de los Angeles R~vi~ .
Itas Alvarez. Auxiliar de la Admirtbtroción de Justi.cia, con des
tino, en el J'ribunal Supremo. que ha; iK.1uado en su propio' n'om~
bre Y'. representación. frente a la Administración Gcn~ral del Es
tado. representada y defendida por su Abogada. contra la deses:,
timación presunta. producida por Silencio administrativo del Mi
nisterio de Justicia. del, recurso dC,i'rt:posición interpuesto contra
el acto de (cretención por sanción~)o, verificado a travts de la Ha
bilitación de PersonaL con ~uantía;de cuarenta·y una mil treinta

" y tres pesetas (41.033 pesetas). se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Admi,.istniU\fo de la Audienciu Nacional
con fecha 21 de enero del pre~nfe ano. cuya parte dispositiva
dice asi: • " . ' .

(cFul1amos: Que estimando en parte'el a(tual recurso conten~

cios<?-udministrativo. interpuesto demandant~ 'por doña
Man~ de los Angeles Revillls A ...... frente a l. demand.d.

- Administnlción General del &tad ccmtra ,los actos administra~
tivos del Ministerio de Justicia. a que la demundada se con· _..
trae: debemos declarar y declarant 1'0 ser conformes a derecho
y. por consiguiente, anulamoslos ttidos""ctos administrativos'
al presente impugnados. debiendo ·Administl"déión demandada
devolver íntegramente. a la pu.rte y aclara. la cantidad, que in
debidamente le fue retenida. deseAndo el resto de las preten
siones que ta demanda actúa: l ~Io sin hacer una ex.presa de-
daración de condena en costas. re o de las derivadas del ac-
tual proceso jurisdiccionaL»), i '.

Así por estu nuestra sentencin.;: testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la o(icin~' d~ origen. a los efectos leRa
Jes. junto con el expediente. en ~lJl Caso. lo pronunciamos. miln
damos y firmamo'\,

En su virtud. este Ministerio. ,te conformidud con lo estahle
cido en 1<1 Ley reguladora de b Jdrisdic:ción Contenci\hO~Admi-

ORDEN de 7 de Htur:o (te /985 ptH' lu que SI! m·uer·
tIa el ('umplimknlQ ·(k" la sL.'nlellrÍfl dicltltl(l por hl
&,/(, (W IQ Conl,·It('ülSu:'Administruljm de lu Audien
cia NüdOl,utl t'n el rt!('ur.,'o numero ]J,.707. illlerpuf!.\"1o
por-tÚJIÑJ Muría ele lu... D('!itllllpuraJ,).\" MaL'slre Mar-
lí"e=: "

de enero de ·1'173 .1 31 de dieiCm¡'re de 1979. todo ello sin h.cer
una expresa declaración dI, condenll en costas. I.':especto de las
derh'adas de este proceso j~iisdiccional.

Asi. por -esta nuestra' senten~ia. testimonio de la' cual. será re
mitido'en su momento a la oficina de origen a 10i efectos legales·
junto ~on el expediente. en su caso. Ifl pronunciamos. mandamos
y firmumos. Finnada y ~bricada.>~ .

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con, lo estable
cidoen la Lev reJUladora deja Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de í7 de 'diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum-
pl¿t, en sus p~pios términos la cxpresad~ condena. ..._.

Lo digo ¿t V,- 1, para' su c~nocimiento y efectos, " ,
Dios ~uarde a V.!.··· '. .
Madrid, 28 de. febrero de 1985.~P. D., el Subsecret.rio. Libo-

rio Hier'ro Stínchez·Pescador, .
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Ilmo. Sr,; En el recurso COJlten,¡()só~administrí.ltivo numero
2.1,707 seguido n instancia de doña Muria de lOs Desamparados
M~leslre M:lnincl.representada Y asístida del Letrado don Jo~
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~i;M~ 8290 OWN iIe 6 di~'" IWl5 fN" ~ lfII" se u(·uer·:f?&: dtt '¡'''''''I'ii!!"''''w «1<1 - __ .dMudu por lu
~ • ") - Stilatle lo Conttnciolo-:-t4dmini:rtrQtiv() de la Audien-

~(::~.~ da Nacional en rl rmtrfO número J'f~m. fntC!rl'ues-
'f.~'.~.~ lit tu por~~n Pedro PQ~ Aml.,dOl' de la Fuente.

:..;.f.....·.¡~.:~.'.:.·.;.,'~.t..\~.'1~ Ilmo. Sr.: ei el recurso'~t~niltrativo número
,,"_ .312399 seguido u in.tancia de •.PedrO Pablo A..ador de la

Fuente. Auxiliar de la Administn\olÓll de Justicia•. q>II destino en
~;•.y:; el Juzgado·d. DiatrilQ número .l.de Granada. li'ence. a la Admi·

::.!-,rc',.. ::.:.:.,.r.•,,;: .. ~~~:'~;itn;¡;~;:';~a:,r;ade~'t.ror.~~=:~ef~~~:
. s~. de reposici.~n inter{tuesto C1l su.día,contra el.~o. ~e «reten-,

'/ '.'r " clon por sanClon~" venr~o .I\tra'vf:s"de la' ~abi1t~on de Per-

'.:;;:..~.:.•:.:.; . ~n~~. Ji~~.adc::a=:;:'~::~:::'~-.Ia.. s.l:"le"f:~~;=.. =fS;''i~i~:
;. lrat.iv". de l. Audienaa N~l!"'ll recha 2B de enero del pre-

':.'>:..~>;~. sente año. cuya parte disp~sitlva4ice ~Sl: . ,
. «Fullumos: Que _;ma".,pII'te eL·aet"'¡ .ec,IrSO conten·

CiOS4.Nldministrativo..in~ .4OIftÓ-denwndante por don p~~
deo Pablo Amador d. la F......·r.....ce a ... deIIlond.da. AdmI
nistración General 'dtf Estadb.. ÚOIItra los ~,adm.inistrativos

del Ministerio d.. Justieia a lOs·que ¡¡; dem.od con'r••. de·
, . bemos declarar"y declaraJ:'l\Ol' 80'.", c:orú'or derecho y. por

consiguiente. anulamos IoS,'~,Klosadnti..i&trativos il1 pre
sente impugnudos. debiendo .!\dmínislnJl:ión demandada de
volver íntegramente a la parte _¡:tOra la cantidad que ind~bida·
mente le fue retenida. deSesttntalldo'el,'resto'. las ,pretensiones
que la demanda actúa: todo' etlosin ha",'eI' una,ex::sa declara-

, '.',.~\'~."~,:'.:'.'.[.;~:}.••,'.','..•'.;.~,.•:;.' ,~~;'.~~ j~~~Ji~i;~af:~Sll¡s ......pecto de, las. deriva .?el actu.1
~ Asi por esta nuestt:a sentencia..:testimonio de' la cual será re-

.;'.. 0;'.... mitido en 'su momento a tal)ftcina deoFigc:n."lI los efectos lega·
't'? ~:~. les. junto con el exPe<!lente.'et\ su caso. lo .prOn,unciamos~ ~an~_

:f¡fli damE'; r/~í~:,.o~te tdini."" de conforMidad con lo estable·
"'.'1:; cido en la· Le~ reguiio&ora <lol1tL .lumdicci~~_ioso-Admi-
;~",'.~~: nistrativa de ..7 de dkiembre de 1956,. ha UM)'uesto que se cum-
#~:f: pla en sus propios términos 1, expresuda,sentencia.
'VJjl.¡,.f ~ '-

:;~~r.<~ Lo Que·digo a V: I,pw-a·sú conoCimiento y'demás el~ctos.
; ,,",{,.,~~. Dio~ ~uariJc a V.I. muchos anos.
~r:::"t~i Madrid. 6 de marzo de J98S.-P.. O.• el Subsc\:rehuio. Liborio
,;'.f ... ;-.,. Hierro Stínch.:z-Pescador..
~AK!'~y.
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Ilmo. Sr. Secretario Tecnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos.
Dios ,"uarde a V. J. muchos años. ,
Madnd, 7 de marzo de 1985.-P. D .. el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez·Pescador.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo ~nte!'Puesto por el No
tario de Hospitalet de L10bregat don Da,!ld Perez Maynar cor,a
tra la negativa del Registrador de la Propiedad de Barcelona nu-
mero.? a inscribir Wla escritura de compraventa. .

Resultando que por escritu~ autorizada e~ 8 d~ noviembre de
1983 ante el Notario de Hospitalet ~on DaVid, ~erez Mayn~~ la
Entidad «inmobiliaria IVt.Y.G., Sociedad Anomma». vendlO a
Jon Gonzalo Abril Romera y doña Beatriz Ayala .Peirya~o, ma
yores de edad'rdivorciado, el PJ:imero. y casada, baJo regm~en de
separación. la segunda. y vecmos de Barcelona, por mitad y
prondiviso la pa':1icipación de. 4/649 en el departamento que en
la expresada escntura se descnbe;. .

Resultando que presentad.a en el.Registro de la PropIedad de
Barcelona número 7, la antenor escntura de comprave'!ta fue.ca
lificada con nota del tenor literal siguiente: (Suspen~lda la ms
l.:ripción del precedente doc.ume':lto. p?rque expresando~.que
uno de los compradores es divorciado. SIR q.ue c~nste s~ ~egImen
económico matrimonial anterior ni su reglonahdad cl.vil. d~be
acreditarse tal condición de divorciado y ·Ia correspondiente m~

~ripción de la sentenci~ en el. Regist~q Civil., aportando la perti
nente certilicación de ese Reglstro~ pues. tratan.d0se de un es.tado
que sólo surge con la correspondiente sen,tencla firme de divor
cio, r cuya eficacia .respect.o. a ter~ros solo se pr.oduc~ ~n la
inscnpción en el Registro CiVil (ar:t.Icuto 89 del Código Civll). de
ben acreditarse adecuadamente dichos extremos a efcctos. de la
inscripción de ·Ia adquisición en el Registr:o de la Pr.opled.ad.
dado que ésta puede producirse de modo diferente segu~ eXista
o no tal sentencia (artículos 90 a 96 del Regl:;tmento Hipoteca
rio), y además podría, en.otro c':is~. no pro<!uclrse la conco~dan
cia adecuada entre el RegIstro Clvll y el Re~stro de ~a Propled;ad
en un asunto en el que se plantea la respectiva eficac13 de una re
solución judic.1al en cuanto a terceros. Defecto sU~s~nable. No se .
toma anotación preventiva por no haberse sohC1t.ado.. N? .se
practica tampoco operación alguna respecto a la mitad IOdl~lsa
de la otra comrradora. por no soli~itarse expr~amente esa IOS

cripción parcia del documento (articulo 434•.p8:rr'.lfo 4." del Re
glamento Hipotecario). Contra la presente cah0caclon ~abe el re
curso regulado por el artícul,? 66 de .la Ley Hlpotecana y 112 Y
~iguientes del Reglamento Hlpotecano.-Barcelona, 7 de febrero
de 1984.- El Registrador (finna ilegible)>>;

Resultando que contra la anterior calificación se interpuso, re
curso gubernativo por el Notario aut~rizante d0':l DaVId Perez
Maynar. quien ale~ó: Que la n.ota obhg~ a lllcredlt3:r .d.~s extre
mos: a), la condicion de divorCiado mediante la. exhl.blc.l?n de la
correspondiente scf'!tencia .d~ divorcio; y b), la m~npclOn de la
sentencia en el Registro CiV11~ que respect? a lo pnmero. no" hay
precepto le$31 al~uno que ampare I~ pedl~O, ya que e,1 arH.culo
89 del Código Civil se' refiere a la dlsoluClOn del ':IIatnmon~o, y
no a la sentencia en sí; que. por otra parte. la cuahdad de dlvor
-.-io supone un estado civil configurad? plenamente por la ~ey, y
sin que sus efectos puedan ser modahzados por W sentenoa que
lo produce; que respecto a lo segundo, la no~a muestra un argu
mento aparentemente impecable'. pero que tiene un grave fallo.
;;omo se ve de la propia escrilUJla en ~onde al c~":lprar dos, per
sonas, una divorciada y otra casada. solo a la pnmera ~a!t1culo
89 - le exige la prueba de la inscripción de su estado. m~enmls

~ue no se lo e.xige a la otra, q~e.es ca~.da, a pesar de lo dlsp~es
to en el artículo 61. 3.°, del Codlgo OVII~ que ante ~os supuest~s

"ustáncialmente idéntiticos -el 61 y el 89-. el Reglstrad.or aph
~a más allá de lo exigido por la Ley el segundo, y olVida por
completo el primero. y esta contradicción es la razon de ser del

. presente recurso; que en realidad lo que subyace en la nota recu~
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rrida es considerar el divorcia como un estado civil, admitido
como nonnal en la Ley. amparado contra la falsedad en las nor
mas penales. y excluido de la investigación del Registrador por el
texto del artículo 187 del Reglamento Notarial. y por el propio
Reglamento Hipotecario --artículo, 51,9-, preceptos que jus
tifica sobradamente la prudente actitud del Registrador al mos
trarse dispuesto a inscribir la adquisición del comprador casado,
a. pesar de su deseo expreso de concordancia registra!. y de que
la posible inexístencia de un matrimonio o su falta de inscripción
de los bienes con arreglo a los articulos 90 a 96 del Reglamento
Hipotecario.' postura que el Notario autorizante alaba y cree de
beria extenderla al supuesto de cónyuge d~vorciado 4a~a la iden
tidad existente; y que el sistema del Reglamento Notanal de pro
teger el tercero frente a la falsedad de compareciente mediante
fuertes sanciones penales, es el sistema imperante en todos los
países.Que conoce;

Resultando que el Registrador en defensa de su nota infor~

mó: a), que para poder practicar la inscripción ~omo bien priv~

tivo del que se dice divorciado es necesario acreditar su cond17
ción. dado lo dispuesto en el artículo J. 3." de la Le~ Hipote~a

ria, y que los artlculos 90 a 9.6 del ~eglaJ'!lento se reheren a ~:s
tintos supuesto~ de constancIa de t1tulandad. pues es cuestlOn
básica. o que está divorciado. y entonces el bien se inscribe como
privátivo, o todavía no lo está, y entonces.J~ inscripció.n ~e prac
ticaria conforme a lo que resultara de su regtmen economlco ma
ir!~nial, y d~ ahí la ~ece~i~~ de la certlfica~ón d~l Re.gistro
CIVil acredltatlva de la IOscnpClon de la sentencia de divorcIO: b), ..
que si se practicase la inscri¡x.ión de la adquisición a nombre del
que se dice divorciado sin acreditarlo podría luego enajenar o
gravar la finca hacien<:io 5urgir tercero pro.tegido~ por.eI art~culo
34 de I~ Ley Hipot;ncla: c).. que la se":tencla de dlv~rclO •. ~11~u~1
que la de separacion y nulidad, constltuy~ acto o SltuaclOn J~n

dica inscribible en el Re~istro de la Propiedad. por lo que 'SI se
hiciera cOnstar la condiCión de divorciado por la mera declara
ción. se podrían obtener unos efectos Que la legislación sólo ha
previsto a través de la inscripción de la sentencia firme de divor
cio; que en esto se diferenCia de los otros est~do ~i~~les (c.a~ado.
soltero, viudo) y que todo ello lo abona la ~ISPOSIC10": ad!clonal
novena de la Ley de Divorcio; d). que a traves de una interpreta
ción sistemática el criterio de la nota es el más acorde con otros
preceptos del Código Civil. como es el 318, 325 Y 327 Ó 218; e),
que la función cautelar'del Registrador tendente a eVitar conO¡c·
tos futuros así lo abona; que en contestación al infonne del No
tario-recurrente. manifiesta que este funcionario no ha interpre
tado bien la nota, ya que sólo ha puesto de manifesto la exigen~

cía del certJica"do der Registro Civil; que no existe contradiCCión
en que en un supuesto se exija este último certificado. y en el de
~ona casada ,no. ya que el prim~ro. surge por u~a resolució~
Judicial. y ademas en el segundo se mdlca en la escntura que esta
casado en régimen de separación de bienes. mientras. del primero
no se indica nada. y por eso respecto del comparecJente casado
no había que. e~igir nada (articulo 1.232. 1.0, del Código Civil);
que el artículo 187 del Reglamento más bien constitur.e un argu
mento en favor de_la nota, y que no resulta admiSible utilizar
como argumento lo que establecía .un pre~pto derogado. como
el artículo SI. 9."del Reglamento Hlpotecano;

Resultando que el excelentísimo señor Presidente de la
Audiencia Territorial dictó auto por el que revocaba la nota del
Registrador. en base a que la condición de divorciado es ~oy u!l
estado civil. igual que los demás. por lo que no es necesano eXI
gencia alguna especial para acreditarlo, y así resulta del artículo
187 del Reglamento Notarial;

Vistos ¡os articulo M5, ~9 Y 327 del Código Civil; 2 de la ley
del Registro Civil; 9 y 18 de la Léy Hipotecaria; 51, 90, 92. 95,
Y96 del Reglamento Hipotecario; 159, 161 Y 187 del Reglamento
Notarial: 363 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción
de 22 de marzo de J974, la Resolución de 14 de mayo de 1984
v la Circular de 16 de noviembre de 1984;
. Considerando que el estado civil de divorciado --lo mismo
que el de viudo~ ex.i$e ern relación con el Registro de la Propie
dad est~blecer una distinción neta entre aquellos casos en los
que. por resultar afectada la titularidad previamente inscrita o la
legitimación del otorgante, es necesario probar precisamente la
disolución del vínculo matrimonial. y aquellos otros en los que,
por no darse dichas circunstancias y tratarse tan sólo de comple
tar la identificación de la persona. ha de bastar probar el estado
civil de divorciado;

Considerando que en los supuestos primeramente indicados
la prueba de divorcio únicamente la puede proporcionar el Re
gistro Civil mediante la presentación de la certificación oportu
na. con la salvedad excepcional de 9,ue en los casos de falta .de
inscripción son admisible~ otros medlos de prueba s,iempre. que
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RESOLUCION de 20 de febrero de 1985. de la Di
rección General de los Regialros y del No/ariado, en
el re('urso gubernativo interpuesto por el No/ario de
Hospitalet de Llobregal don David Pérez Maynar,
contra /a nega/iva del Regü'lrador de la Propiedad de
Barcelona número :¡ a inscribir una escritura de com
praventa.
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